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DIARIO OfICIAL
DEL

MI1'1lSTERlü DE lA 6UERRA

P. D.,
ADOLFO SISTO

(De la Gacela núm. 280.)

ORDENES

RELACION QUE SE CITA

liiICETO ALCALA-ZAMORA y T::JI<l(ES

El Presidente del Consejo de Miniotros,
ALEJANDRO LERROUX GARCÍA.

Ministerio de Hacienda
VACANTES DE DESTINOS

Circular. Ilmo. Sr.: De confor
'midadcen lo u>revenido en el artículo
segundo del decreto de 4 de n,ayo
de 1931, orden circuLar d·e Guerra de
13 .de igu.al mes 'Y decreto de 20 de
octubre del mismo año (C. L. núme
ros 221, 246 Y 781), 'Y en armonía con
la orden ·circular de 16 die ,agosto de
1933 (D. O. de Guerra núm. 191),
esta Interv·enci6n g.ene·ral lha resuel
to se lpublique .a continuación re!8.
ci6n de las vaca.n.tes qu,e 'Procede .cu
brir en el mes actual en el Cuerpo
de Intervención dv·il de Guerra.

Lo comunico ,a V. 1. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de I934·

dictarán los oportunos bandos con
arreglo a la Ley de Orden p1blico,
qt:'e regirán en los territorics ::l que
alca::lce la jurisdicción de las Audito
ría,] respe:tivas.

Art. 3.° Del ,presente decreto se
dará cuenta a las Cortes, a tenor de
lo prevenido por el artículo 60 de la
mencionada Ley y. 42 de la Constitu
ción de la Re.pública.

Dado en Madrid a seis de octubre
de mil nov~cientos.treinta y cuatn

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

De .acuerdo con el Consejo de Mi. Señor...
nistros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en Q·ecretar JO 3'.glIlente:
Artículo 1.0 Con arr",gb a le. pTe· Intervención Centra:! de Guerra,

v·enido U>0r el artl':'llo 52 rI-o la 1 n' s'eis de oficial primero (E).
de 28 de julio de 1933, se dcrIara el Inslpección de los Servicios de In
Estado de Guerra en todo el ternto- te,rvenci6n de la segunda Inspección
rio de la República Españo'¡a. . general del Ejér,cito, una de oficia!

Art. 2.° Por les Generales Jefes; primero (E).
de las Divisiones orgánicas, coman.¡ Ofk!nas de la Intervención de lo.s
dantes Militares de Baleares y Cann- S;e~vlclOs de .Guerra de la t~r7era dl
rias y Jefe SU1perior doe las Fuerzas, VISión orgálllca, dos de o·flClal PTl-
Mi¡¡'tares de Marruecos, con relaoión mero: . .
a las :¡:lazas de Ceuta y Melilla, se Of¡clOas de la Intervención de los

Pl\RTE OFICIAL daridad nacional, en Cataluña como
en Castilla, en Aragón como en Va
lencia, en Galicia como en Extrema
dura, y en las Vascongadas, y en Na
varra, y en Andalucía, a ponerse al
lado del Gobierno para restablecer,

El Presidente del Consejo de Mi- con el imperio de la Constitución, del
nistros tiene el honor de dirigirse a Estatuto y de todas las leyes de la
los españoles: República, la unidad moral y política,

A la hora presente, la :rebeldía, que :¡ue hace de todos 10'3 españoles un
ha logrado perturbar el orden públi- pueblo libre, de gloriosas tradiciones
co, llega a su apogeo. y glorioso porvenir.

Afortunadamente, la ciudadanía es- Todos 10'3 españoles sentirán en el
pañola ha [sabido sob'reponerse a la rostro el sonrojo de la locura que han
insesata locura de los mal aconseja- cometido unos cuantos. El Gobier
dos, y el movimiento, que ha tenido no les pide que no den asilo en su
graves y dolorosas manife3taciones en corazón a ningún sentimiento de odio
pocos lugares del territorio, queda contra pueblo alguno de nuestra Pa
circunscrito, por la actividad y el he- tria. El patriotismo de Cataluña sa
roísmo de la fuerza pública, a Astu- brá imponerse allí mismo a la locura
rias y a Cataluña. separatista y sabrá conservar las li-

En Asturias, el Ejército está adue- bertades que le ha reconocido la Re
ñado de la situación, y en el día de pública bajo un Gobierno que sea leal
mañana quedará restablecida la nor- a la Constitución.
malidad. En Madrid, como en toda'3 partes,

En Cataluña, el Presidente de la una exaltación de la ciudadanía nos
Generalidad, con olvido de todos los litcomjpaña.
deberes que le i~ne su cargo, su Con ella y bajo el imperio de la ley
honor y su responsabilidad, se ha per- vamos a seguir la gloriosa historia de
mitido proclamar el Estat Catalá. Espa;ña

Ante esta situación, el Gobierno de ,.
la República ha tomado el acuerdo \ .,,"~~""'''~''''"''"''''''''
de proclamar el estado de guerra en
todo el país.

Al hacerlo público, el Gobierno de-
clara que ha esperado hasta agotar
todos los medios que la ley pone en
'3US manos, sin humillación ni que
branto de su autoridad.

En las horas de la paz no escati
m6 transigencia

Declarado el estado de guerra, apli
cará sin debilidad ni crueldad, pero
enérgicllJtnente, la ley marcial.

Está seguro de que ante la rebel
día social de Asturias y ante la po
sición antipatri6tica de un Gobierno
de Cataluña, que se ha declarado fac
cioso, el alma entera del ~aí8 entero
se levantará, en un arranque de 'Soli-

Presidencia del Consejo
de Ministros
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HIDALGO

PENSIONES PAR,A AUMENTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Eliseo N'Úñez
Pérez, padre del soldado que fué del

Señor...
HIOAL(,(J

Señores Gen-erales de la primera y
octava divisiones orgá,nicas.

Señor,es Interv,entor central d,e Gue
rra y General J-efe de la Escuela
central de Tiro del Ejército.

Señor...

HIDALGO

MUSICOS MILITARES

CONCURSOS

tinado en el Parque divisi:Jnario nú
mero 8, una comisión del servicio
por tres meses de duración, para q'Je
asista ,a esas pruebas, este :'I1'o's'cr'o
ha resuPlto acced'er a 10 pro,,"c:'to,
siendo cargo al citado CO;1SC,!":;0 21
i:nport,e de las dietas q;.e de\ en;--le
el menrionado jde.

Lo comelilico a V. E. para su '''
nacimiento y cumplimiento. l\ladrirl,
4 de octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: En cum'j}1i
miento de lo prevenido en el decret J

de 13 dé agosto último (D. O. núme
ro ¡ 92), y c'Omo resultado de la oposi
ción celebrada en el batallón de )'1011ta
Jia núm. 5, con fecha 20 del mes ante
rior, para cubrir una vacante de mú
sico r.e tercera corresponcliente a trom
,pa, -per e3te Ministerio se ha resuelto
,ea :>rolllovido a dicha empl~o d cara
bir.ero de la q-uinta Compañia de la Co
n~:lt;c;0.n,::i;( (k nar('('lon~. C::l~ia11'o J\g-ua
:\) C¡,itart. a qui'cn ha sino ad-.il1c!irarh
12 -referirb vacante. cansando efectos
"d>J::lli-trativo' y ele alta y haja {'n :a
rcv~sb (1<' Comi,ario rld mes ::ctual.

Lo cÜl11\1nico a V. E. nara "u ('na
cimiento y cumplimiento. \fac!ric!, .~ ele
octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimiento de lo {lispuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(Dirección g,eneral de Aeronáutica),
en 18 de septiembre último, este l\Ii
nisterio ha res'ueIto se anuncie un
concurso ,para cubri,r una vacante rie
teni,ente coronel de INGENIEROS
v otra de comandante de la misma
Arma en la Comandancia exenta de
Ingeni,eros de Aviación; debiendo
los de dicho empleo y Arma que
deseen ocuparlas, sol;dtarlo por ins
tancia que remitirán, a este Depa,rta
mento en el plazo de veinte días a
contar de la publicación ,de la pre-'
sente orden y a las que deberán
acompañar extracto de la hoja de
servioios, copia de los hechos y lo.;
certificados que acredÍJten pertinentes
para mejor derecho.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
octubre de 1934.

(¡¡¡dilor de.

COMISIONE::;

llRLACION QUE SE CITA

Te /iellte

Excmo. Sr.: Visto el c',rritodel
Consordo de Industrias :V1iI 'tares fe
cha 24 de septiembre ;¡nteri'JT, p¡llti
cip,ando a este Depart,amento que
con motivo de ten,er que venflcar la
Escuda Central de Tiro (Secci6n de
Infantería), ,las 'pru,ehas con, el fu
sil automático «Mariñaó-Ramlrez de
Al1ell.anoll propon,e 'para t,ue s~ con
ceda al~omandante de ARTTLLE
RIA D. Luis Mariñas Ga'.lego, des-

HIDALGO

•.. .

APTOS PARA ASCENSO

Servicios de Gl'erra de la cuarta di-I D. Manuel del Nido Idigoras. con
visión orgánica, una de oficial pri- ~estinoen la Fiscalía }.urídic? Mi-
mero litar de la pnmera dlvl,lOn org'.n C,l.

Ofi'c''''', de la Intervención de los D. Jdián Iñi;:uez Gutiérrez, con
SCr\':c:o; de Guerra ,le la séptíIY'a di· destino ,en la Auditoría de Gue;'r:~

v:sién orgán:ca, una de C:Jmisa:io de de la sexta d:vis:ón orgán:ra.
Guerra cíe se~unda clase.

();; : .:lS de la Inter':enc;ón de 1;:;
S?:-\·~,~i\.~s d(' G:lcrra de la ':teta,",'. (11
visión or'~ánica, una de Comisario de
Guerra de primera clase.

Madrid, 3 de octubre de 1934·
P. D. Adolfo Sisto.

D. Enrique de Querol Durán, con
des,tinoen la Fiscalía ]u,rídico Mi
litar de la cuarta división organic.a.

Señores Gener:Ü~s ue las primera,
cuarta, sexta y ,ctava divi,iones
orgánicas.

llELACION QUE SB 'lITA

Tenif!'1/'l.tcs auditores de segu1tda

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

APTOS PARA INGRESO EN EL
SECCION DE PERSONAL ; CUERPO DE SUBOFiCIALES

AL SERVICIO DE OTROS l\II-!
NISTERlOS

Sellar General de la
sión orgánica.

Señores Gene'ral de la segunda di
visión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este \1·
nisterio ha resuelto declarar <lT¡'OS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio para su ingreso en el Cuerpo de' ~u
se ha resuelto que el teniente de I~- boficialesdel Arma de INGENIE
GENIEROS D. Diego Roldán y ROS, a los sargentos de dicha Arma
Ponce de León, cm dest'no en el re- que figuran en la siguiente relaci¿n,
gimiento de Ferrocarriles, pase a la por reunir las condiciones que de
situación de "Al s,ervicic de otro;; Mi- termina la regla séptima dI:' la or
nisteriosll por haber sido nombrado den circular de 27 de !!l'iYu G:: 1932
I~geniero municipal del Ayunta- (D. O. núm. 125).
mIento de 1,Tgíja,r (Granada), con, Lo comunico a '.l. E. Vl'a su co
arr-egloa lo d'spuesto en el decreto nocimienro y cumplim'ent). :..Ltdrid,
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú-' 4 de octubre de 1934·
mero 5), quedanGo afecto al centro: HIDALGO
de Movilización y reserva núm. 4 y, Seño-r...
adscrito a la segunda división orgá- '1

nlca.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, D. Antonio i\f3.rq'J~z Du¡·áa.
4 de octubre de 1934. , " Ramón Ramírez Go:u:í1 ~z.

HIDALGO 11 " Matías Pulido Hi'ldo.
" Francisco Peñut'!as Carrrras.

primera divi- i " A.ndrés Fuent.~5 AntO:!.
\ " Antoni:> MaTtÍ'lez Fue;¡tes.

II Ramón S,nra A'·/ Hez.
" MIguel García Lencina.
" Alejandro ]U;¡t:stj l(hrr~·;¡.

" Antonio Malll,11:J ~.JC¡l:e~.

" Constantino PJia~e, i(cula.
" N0Tberto Ricl Calvo.
" Cristóbal ~b,dia Gómez

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha " Gerard:> Rodríguez l';'O:ll~IEZ
resuelto declarar aptos para el as-l " Gabriel Mo,ra :,lolltaner.
c,enso al empl,co superior inmediato, I " Antonio Alcald: Cubiilu.
al personal del Cuerpo JURIDICO I " José Boix Rocamora.
MILIT.-\R qu,e figura en la ~iguiente I " Basiliu :-'1a;·tí:1ez G'}nzá~ez
r,ela-:iá:'l, que empieza con el temente " ];¡sto Capilla Clln 1':I.1S.
auditor de s,egunda D. Enrique de " Jt:lián Cantero Brezn,a.
Querol Durán y termina con el te- » Tomás Roblrs Sir,r.l¡t7

niente alrditor de tercera D. Juan 1) Félix !l-Tartínez :.[:,-:s tI,l.
de Villavicencio y Pereyra, ;Jor reu- 1) José Balbás Pl1i\r'Iil'3,
nir las condiciones que d>eterminan la » Antonio CaséíJlo e :.1("; ,3.

ley de 29 de junio de 1918 IC. L. nú-,' M::Jdrid, -+ de o,:v--l,rc do 11):4
meco ¡(¡0) y orde:1 circular de IS de, Hidalso.
abril de 1f),,1 (C. L. núm. 154)· 1 .

Lo come'nicCJ a V. E. para su co- ,
n'ocimiento y cumplimiento. l\bdrid,
4 de octabl e de 1934.
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Señor Jefe Su:perior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Circular. 'Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo prevenido en el artÍcub ~('.
gundo ,del decreto de 4 de mayo de
193 1 , Clrc¡:,lar de 13 del mismo v de
creto de 20 de octubre sigúiente
rC: ,L. ~úms. 221, 246 Y 781), es~e
Mmlstenoha resuelto publ;car b
vacante de teniente coronel del Ar
ma de CABALLERIA existente en el
Dep6sito Central de Remonta. -
,~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 5
de octubre de 1934.

• •••
SECCION DE MATERIAL

VACANTES DE DESTINOS

Cornetas

!~.~;\.':.h.::'" _\ut0!110\:.i,:,t ..... , S~":f..;Jnda SCL·

ción, UI:a.
Grupu u·e (k f(,l1SZ. \.:ctitrp. Jer ~~J\''l':

núm, 1, tre,.
Parque c1ivj~:(¡narl'U n:.¡rr:. !lna.
Parque c1iYisiún.ario núm. '"1' un~.
Parciue áivisionario núm. 5, una,
Parcjue divi,iollar'o núm. 6, UI1a.
Parque divisionario núm. 7, una,
Madrid, 5 de octubre de 1934.~Hi.

(ÍalgQ.

HIDALGO

HIDALGO

-
Señ0r Jefe Superior de las Feurzas :Mi

litares de Marruecos,
Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con 10 informado por la In
tervención central de Guerra, ha re
suelto conceder el tercer premio de
constancia de 55 pesetas mensuales, al
sargento de CABALLERIA número
527 Abse1an uld Mohamed, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla número 2, a partir del 1 de octu
bre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum~limiento. Madrid, 4 de
octubre de 1934.

HIDALGO

PRE:M:IQS DE CONSTANCIA

Señor General de la primera división
orgánica.

SeJicres Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares C:.: Marruecos e Interventor
central de Guerra.

1

regimiento Infantería San Fernando hatar número I,42I, con destino en el
¡,úm. 11, L'iJ~!:do N úñez Romero, en Grupo de F¡;"rzas Regulares In<iíge
averiguación del derecho a la pensión nas de Melilla número ::l.
(ltlC (ktc'll1:~;a b urckn circular de 20 Lo COI1lU1¡jC') a V. E. para su cono
l:" n',vi,'],,:;; ~ ,;e Ilj20 (c. L, núm. 497); cimi<:lltú y cU!Il¡¡límimto. .\íadrid, 4 dI:
'llúr 11~,'." si';(J licenciado pur demente, octuJ>re de 1<;34,
l' aer~dilúl1d('.'e el dCrec.¡'lO al disfrute
~ la pel:s:~-).l (l~ 2,50 l~esetas diarias que
e11 C011~Cjl;O de a:imcnto otorga la ci
tada urden circular, por este 1linisterio,
de acuer<i0 con lo informado por Ase
,cría, se ha resuelto asignarle tal can
tidad, a partir de 1 de marzo de 193'1,
puesto que fué baja en el Ejército en
fin de febrero de dicho año, cuya pen
5ión se abonará por la Delegación de
Hacienda de Madrid, a la persona que
legalmente represente al inca,pacitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
octubre de 1934·

HIDAI.GO

•••••

Señur...

RELACION QUE SE CITA

Pa·tricio Rojo Ugarte, 180 ,pesetas
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya el 30 de septiembre
de 19'29, según c"arta de pago núm, 20r
. Eulogio Díaz Herrero, 1& peseta~
IIlgresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander~l .26 de npviem-

Señor General c1e la sexta ,livisión or
gánica.

<t
Señor Interventor central de Gncrra.

INTENDENCIA CENTRAL

DEVOLUlCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los individuos que fi
guran en la siguiente relación, que em
pieza con Patricio Rojo Ugarte y
termina con Victoriano Cuero VÚla
lante, en súplica de que se les devuel
van las cantidades que en dicha rela
ción se indican. depositadas en las De
legaciones de Hacienda que en la mis
:na se expresan, al emigrar al extran
Jero, por este Ministerio se ha resuel
to acceder a lo solicitado como com
prendidos en el artículo ::6 del Re
glamento de 28 c1e octubre de 1927
(G. L .nÚim. 441), debiendu se r de
vuelta cada cantidad a la persona que
efectuó el ingreso o.a otra autniza
c1a legalmente, previas las Íonnalida
des reglamentarias.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y cumplimietlto,. Madrid, 2 c1e
octubre de 1934.

HIDALGO

VACANTES DE DESTINOS

HIDALGO

Regimiento Hgero núm. 13, una.
R,egimiell,to ligero núm. 14. una.

Cabos de cornetas

Señor...

HIDALGO

SUELDOS, HABER.ES y GRATI
FICACIONES

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 sollci
tadQ ;por el cabo de cornetas del regi
miento de Aerostación, Julio Tinte Lu
na, este Ministerio ha resueito, de a
cuerdo con lo informado ,por la Inter
vención central de Guerra, olasificarle
en el sueldo mínimo. de sargento, con
antigüedad de 1 del presente mes, por
reunir las condiciones prevenidas en la
orden circular de 29 de noviembre de
1920 (c. L. núm. 540).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
octubre de 1934.HIDALGO

JtEL,ACION QUE SE CITA

Señor Jefe Superior de .las Fuerzas
¡:Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con l'Üpwpuesto :por la Inter
vención Central de Guerra, se ha re
lue1to conceder a los sargentos de IN
FANTERIA con destino en el" Grupo
die Fuerzas Regulares de Melilla nú
mero, 2, que a continuación se rela
cionan, el premio de constanc~a que a
cada uno corresponde a partIr de la
fecha que se cita, con arreglo a las
órdenes circulares de 31 de julio de
1914 (c. L. núm, 135) y 23 de abril
de 1917 (D. O. núm. 92).

Lo cOUllu:lico a V. E. rara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
octubre de 1934.

Sargento, Antonio LÓlpez Gallango,
'primer premio de constancia de 25 pe-
5etas mensuales a percibir desde el 1 Circular. Excmo, Sr,: Por este Mi-
de s,eptiembre próximo pasado.

h nisteria se ha resuelto que se alluncien
Sargento, José Barea e acón, tercer las vac;¡ntes exi,tenks de cabos de cor

premio de constancia de 55 pesetas nda,; y de corEetas dc AI~TILLERIA,!l1ensuales a percibir desde 1 de sep-
t' para qUI: en forma reglamentaria pue-lcombe próximo pasado. , , ,

S t - l' 1 H d Ra' IQS : (jan scr sohcltadas por qmenes deseen
argen (J. ,.i]( oro ernan Q < ,C "(J[-uparbs siendQ las papeletas de los

CUarto pr,'m\{) dc 70 pesetas mcnsua-l' .
lcs a perdhir desde 1 de septiemlbre I cornctas re;;pa1cbclas con, l~l~,?rme y co
próximo pasado. ¡¡la de la segunda sn!Jdlvlslon ele cada

Madrid 4 de octubre de 1934,-Hi- UllO. .
daLgo ' Lo comUI1lCO .a V. E. para su cono-

. cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de octubr,e .de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
ac,uerdo con lo propuesto por la Inter-

_vcnción central de Guerra, se ha re
Suelto clasi.ficar en el premio de cons
tancia de 70 pesetas, a partir de 1 del
nles actual, all sargento Mimún Bcn Mo-
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INCORPORACION A FILAS

PRIMERA SECCION

Estí'.do Mayor Central

bre de 1929. según carta de pago nú- dondte .ha si~~ alistado! núm.er'O deIrriles, .además del uniforme reg1a
mero 39· la cartd]a ~:l:tar y Caja de red uta mentan o, podrá usar en los actos

Vidal Arenal Sainz, 240 pesetas in- que. la e¡qpwlo. . del servicio. cua:ldo lo rreste m.o-
gre5adas en la Delegación de Hacien- ~I fuese "I,l!ira m~l'eso com~ volun- v~lizado, ·e1 azul de :prácticas del
da de Santander el 15 de noviembre tar:o del. ~IJO o meto y reun~. ést~ reg,imiento de Ferrocarriles.
de 192i. según carta de pago núm. 119. las CQlIldICIO,noes leg~'¡e.s. lo solIcItara h) El Coronel del regillÍliento de

A¡,gel Arduengo García. 180 pesetas del ~üronell del ~eglmlento, 11' Fer~o- Ferrocarriles distribuirá a todo d
ingresadas en la Delegación de Ha- far~ll:s? acomPdana'~~? adla lll~tanC¡~, personal de la citada Escala de com
cienda de Santander el 23 de octubre [a e llllteresa. o 1?f Ien:~ e~ mgre¡o plemento unas instrucciones en que

192;), según carta de :pago núme- ~'lIlO va untaráo" ed ¡!'tI ca o die a consten en forma /Sucinta, sus debe-
ro f.228 de Contabilidad. fe~~~~~~iüac;el~ta:l"5~~~teco.&~u:~~~;~ res militare~.

Arturo Abedul Bringas,. 710 pesetas ción fijada en el reglaun.ento ¡para el L.o ~omull1co a V: ~. para su ~o-
ingresadas en la DelegaclOn de Ha- reclutamiento v reemplazo del Ejé7- nOClmle:lto y cump1Imlento. Madnd,
cienda de Santander el 2i de ,octubre cito. La admisi6n de instancias Sed 5 dewtubre de 1934·
de 192~. según carta ~e pag~ numo 146. en todo tiem:po, "pero los ingresos de HIDALGO

.-\d,,11110 Canga Suarez, :;40 pesetas los voluntanos ,se verificarán en bs Señor...
ingresadas en la DelegaclOn de .Ha- fech<l!s marcadas para el volunta·
cieuda de Santander el 19 de nOVlem- riada.
bre de 1927, según carta de pago nú- c) E,l coronel del regimiento d2

. mero 148. Ferrocarriles, solicitará y ren~itirá.

Alfonso ~faría Garmilla Fernández, a los interesados los carnets y tarje-!
210 DCsetas ingresadas .en la Delega- tas militares, entendciéndose ¡para ello Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
ción 'de Hacienda de Santander el 7 de 1con la'5 E.m¡presas ferroviarias e Im- b dispuesto en el capitulo XV del re
octubre de 1929. según c.arta de pago prenta y Tallere;; de este Ministerio. glamento para el reclutamiento y reem
número 16. d) La licencia de UlSO de arj1l:lS plazo del Ejército y articulo tercero del

\'ictoriano Cuero Villalante. 30 pe- que no sean de caza,. la sollit"lrá d~;reto d~ 20. de a?osto ñe 1930 (Colec
t·" . gre'adas en 1a Delegación de el Fersonal de la menCIonada Es.:ala flO!J Leglslatzva numo 293). este Minis-se.ct. 1Il , d 1 t d' . . t 1 lt .H . da de Santander el 12 de enero e comp emen o, Ime Iante Illsta!lCla ,eno la resue o se Incorporen a filas

dpa~I;~i, según carta de pago núme- di!iljri?,a al General de la primera fO.125 :eclutas de. >ervicio ordinario,
- 1-- s:endo devueltas al padre del dlVISlO:l ¡por conducto del Corúnel ,)l'rteneclentes al pnmer llamamien'o del

::"I~~' p~r fallecimiento de aquél. del regimiento de Ferrocarriles, pero :upo de filas ~el reemplazo de 193~ y
'i1 ad7id, 2 de octubre de 1934.-Hi- pa~a que surt.a efec~os legales. ten- J.K:egados al mIsmo, de los cuales serán

'.ialgo. dran gue l?e~hr los ¡n,teresad~ a !a dbtlll~~<;JS 6.8'75 T a los Cuer'P0s c:!e la
. Guardia CIVil, la gUla gratuHa oe guarn.clOn del Norte de Afnca y des-

~~~~~~~"~,~,~,~~"""~~"'" pertenencia con arreglo a lo dis- tacamento~ del Sa~ara, y 33.250 a los
puesto en el reglamento. sobre fa- de la P.enmsula e Islas adyacentes, pri
brióación comercio uso y teucacia mera m:tad del cupo de filas fijado por

Ide arma;, aprobad~ por orde!l del orden c¡rcu'lar ~e 24 de septiembre pa
Ministerio de la Gobernación de 13 sado \D. O. num.. 221), Y que en las
de 'febrero de 1934 (D. O. núm. 46). o~raclOnes recesanas para tal fin, ade-

, F . mas de jo) qCle precentua el m~ c· d
~S('c\l -\ DE COMPLEMENTO e) Por las Empresas oe erro-lit _ 'b" -11 lona .0
HO:;:':O~RARIA DE FERROCARRI- carriles se remitirá al General Jefe! ,~~1e~~~~ o, ,e a serven las regla;., Sl-

LES del ;st!i,do Mfyo.r, C~ntrfl. ¡:a~a s;t '" Primera. Distribución del contiJlge'l
a1?]ro a~Ionl' 'dre aClon le os, alu úm~- te y destino (1 Cuerpo de los reclutas-=

Circular, Excmo. Sr.: Para dar VI es mc Ul 'us en e ·artlcu·o 2., Se eie-tl1ar' de c . f 'd d .
1 h ., d 11 I ,~-" on orml a r.on los es-::umplim:ento a 10 dl:spuesto en e aClen ose constar en e a as ca- tado' qUe s' inserta ..,

'1 . ,. d 1 h " - n a conü:luaClOl1 JI"
d~ereta de 27 de septiembre u tImo, ractenstlcas e coc e y motor, nu- esta ci·rr:.¡~ar de los 1 1 '

. d . d' 1 b d 1 . - - , cua.es e pum~ro 1q ue intro·duce d2,ter.m¡n.~ as mnova- enero· e matncu a, nom re -e, CO::1- ex.p··en los reclutas que d C'~
- d 1 d ~t - d "t - sí ." . . ca" ue:'no ociones En ,la orgamzaclOn e a eoS- u~ Or y resena e su carn_, <> Uludad debe reCIbIr para sí y pa"¡,' hs

cala de complemento honararia de como las personas de la Escala de unidoo"s afectas que no se ¡¡.t ',:'
F errocarriles, se observarán las nor- omplemento honoraria de Fer-oca - d 1 1 ¡¡ ren (<1r(:';-

." . C' ° er ·c· . ha de q;eda; tame~fite e recd~t~~iento; el nú,r.em :./'
mas s:g-uientes: " _.C", d • uy S VIlO, l' eS'Pl'Cll~. por IVIFlOneF. los que deben

a) El ingreso en la escala de com- lC:J. el G3J60, que se prevele Yd ao c~a- s·er destlllados a CUefll>Os de la PellíllFU
plemento honoraria de F·enocarriles e,s.se haran responsab es e su' 1'- la, Baleares y Canarias; 10s númeJ{), 3
y posteriarmente el asceJ?-so ,en. la gltlmo· uso. . Y. 4.los reclutas que 1a, Cajas d.; 125
misma 'se tramitará medIante IllS- Una vez aprobadas dIchas rela- dIVISIones y Baleares han de fae":' _
tancias' dirigidas a mi autoridad, es· ciones, se remitirán copias aU~)r.lZa- los Cuerpos d.e l<ls g'¡arniciDnes ~c'::rla~
pecificand10 el ·emlpleo que se €oli::::- das d·e ellas al Coronel del· reglmlen- nent-es de Afnca, y"'c. número 5 los q"e
ta, ,las que con el do~umento de 51- to ,de Ferrocarriles y al jefe ,dd Itas Cajas de Canari.ls han de )Jrop. rc: .,..
tuación militar y certIficado del e'~- Parque Central de Automóvi'les, para n~r 'para l~ seccif n aiecta a la Com~af.~a
pleo en las Empresa·s, se cursaraTJ que IPor éste /Se haga entrega ':3; las dlsCl'¡Jlmar:a y j;l'"r;:, los desta'~amer.t{h
por éstas a la-s. comi'Saríasd~l Estado Empresas de las Iplaca,s espeCIales del Sahara.
Te5pectivas, qu~ene's las enYI~rán cor, de matrácula militar. . Los Gene::-.,.ks ¿e las divisicJlles (Jwá
su informe al Jefe del reglmI'ento de Las EmFesas ferroviariascornu- mcas y c~Jffi.m<l·.n,es militares at: 13a
Ferrocarri,les. Este elevará la opor- nicaráncon urge::1cia al Estad·? Ma- leares y (~5nar:¡¡,s~ con preS{:nci'l de di
tuna propuesta al Genera,l Jefe del yor Cellitral y regimiento, de Ferro- cho"> es1z.'~0s, {¡..aran, desde lU1'60 , el nú
E.stado Mayo.r Central. carriles, cuantas variaciones se pro- :ne~o.~e.~ec]¡Jt<.s de que la"> Caj<:l.S de su

b) El personan de la citada esc;J.- duzcan en el material automóvil.de Jumr.:<.c¿on ,lan de .destin:;,r a los di
l'a que desee aoo,gerse a la ventaja referencia y pereonal de conducc:ón ver.;os Clleer·s y ullIdadc;. ateniéndose,
s~alada en el ¡párrafo primero del del ¡mismo: a: dec'J, " ¡as n0t1?as que seguidamen
a.partad'o k) del artícu.lo. 1.0, lo 50- f) El coronel del regimie~1to de te se e....P??en. telllend,) ent.enóido que
li6tará para el reclutamIento forZJ- FerrooarrHes, previo informe ¿ .. las bl, (Jr-d'racllOnfh~ de Itallaue terminada.
so en todo el mes de agosto, del d á al ar. es e a eceJa je J. "
co~Ü'nel ,del regimiento de Ferroca- Empre'sas ferroviarias, propon r .'.' 1 .<1 concentraClOn.
r.riles aclJtmpañando cer,tificado de la Gel~eral Jefe d,el Estado Mayor. Cen- qll~l ess :un~ue'd'S!aVd. cü~a caso, fija ~3

, 1 h" . tral los servicios de Iprotec.:~6n y rFg a eoe a e esta C1T(:ular.
Empr,e'sa donde preste e 1.)0 o meto vigiiancia a que se refieren los ar- a) l' mnd°. r~la ger.eral. y siempre
sus servicios. que le acredIten como ¡ 1 o o que as co IC1(Jnes de talla y ofici'J de
ag-ente ferroviario, y expresa!1d? en t Cj' °kr e;:s;~a:l de la escala ho- 10' rec1u~as no acom~jen otra cosa, se
la pet:ci6n, .la f,echa dd n~Cl~D.lent0 no~aria d~ complemento de ferroca- rán destmados los numeras máS bajo.
del mismo. pueplo y provincIa ¡por
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ile! cupo de filas de la Peninsula e islas para servir en ellos, <iesti¡¡.ándose1es por Aviación, a las tropas de Aviación en
adyacentes, a las guarniciones más dis- las Cajas un 20 por 100 de reclutas Africa; los de los Equipos TOpOgráfi
tantes de la residencia de la Caja de re- chófers, con<iuctores o mecánicos auto- cos y Artes Gráficas, a la Secdón de
cIuta; los más bajos del cupo de Afri- movilistas, motoristas, radiotelegrafistas, E4uipos Topográficos de Africa; y los
ca a la circunscripción oriental, y los topógrafos, electricistas y relojeros; al que sirvan en los restalltes Cuerpos y
más altos, a la occidental. Servicio de Automovilismo de ~farrue' unidades de la Peninsula, Baleares y

Los reclutas de Canarias se destina- cos ce destinarán un 70 por 100 de CGn- Canarias. a Cuerpos de Africa de! Ar
rán a los destacamentos del Africa Oc- ductores de automóvil con carnet v un ma de procedencb, para que pueda se:
cidental y a los Cuel1Xls y unidades de 25 pQr 100 de electricistas, monl::clores utilizada la instrucción recibida, a cuyo
aquellas islas, con arreglo a las siguien- de aut~mó\'i!es, chapistas, soldadore.; (le fin, los jeies de las cajas solicitarán
tes normas: autógena, guarnecedores de coches. vul- de los res,pectivos Generales de división

~ Los ní'merüs mis bajos se destinarán canizadores, fontaneros y carroceros; y den las órdenes de .alta y baja carres
la la sección a fecta a la compañía disci- a las Fue~zas Regulares Indigenas, re- pondientes. Est~s voluntarios seguirán
plinaria, y los siguientes, hasta comple- clutas que sepan leer y escribir :Y la las vicisitudes de su llamam;ento y re
tar el CUP:J fijado, a los destacamentos cuarta parte de 105 destic;"dos tengan :a emplazo. pero si desean continuar en fi
del Sahara, quedando agregados a los talla mínima de 1,630 xetro3. las como voluntarios, trodrán derecho a
CuerJlOs del Archipiélago que determi- Los reclutas que posean el título de volver al Cuenpo de procedencia con e:
ne el comandante militar de Canarias, maestros o de facultades que J.os habi- empleo que ostenten cuando sea licen
en los que recibirán la instrucción mi- liten eS'pecialmente para la enseña:1Z2., ciado el llamamiento a que pertenecen.
litar, incorporándose en ellos los nece- serán di5tri,buidos proporcionalmente a Los voluntarios induidos en sorteo
sarios para cubrir el efectivo de los alu- los efectivos que hayan de in{X)rporarse a quienes haya corres¡pondido formar
didos destacamentos y permaneciendo a cada Cuerpo, ·,,~r3. que puedan ser :tt;- parte de los c~s de filas para la Pen
los demás en los repetidos Cuerpos para lizados en las Exudas regimentales de ínsula o de instrucción, cont;nuarán per
reforzar, cuando sea preciso, aquéllos, o instrucciÓfi primaria. . teneciendo a los Cuer;pos en que prestan
cubrir bajas en los mismos. d) Los jefes del regimiento de Fe- servicio.

h) Los reclutas que se destinen a los rrcc.'rri~es, Parque. Central de automo- A los reclutas excluidos del sorteo por
diferentes Cuel1Xls Y unidades, se procu- vilísmo del Ejército, regimientos de ca- servir en filas como voluntarios, se les
rará cumplan las condiciones y requisitos nos ·lig.¿yos de combate, Centro de considerará para todos los efectos como
que marca el reglamento de Recluta- Transmisiones y estu<iios tácticos de pertenecientes al primer llamamiento del
miento en sus artículos 354 y 356, es,pe- Ingenieros, grupo de alumbrado' e Ilu- cupo de filas de Afríea o Peninsula, se
cialmente en este último, debiendo los mi:¡ación, Secciones de la Escuela Cen- gún el Cuerpo 00 que sirvan. Los ex
jefes de las Cajas atender las necesida- tral de Tiro, Grupos de Información de clnídos del sorteo por haber prestade
des de los Cuerpos, que eX¡pOndrán los Artillería, regi miento de Aerostación, servicio como voluntarios un año como
jefes de éstos a los re5pecti'vos Gene- trop<.s del 5erv.cio de AviaciÓl1 y Sec- mí'!1Ímo y estén sepa.rados de filas, qu-e-·
rales de división, según preceptúa el ar- ciones de Obreros de E4uipos Topográ- darán afectos al ~ de instrucción, y
ticulo 355. ficos y de 'Artes Gráficas remitirán con con este cupo serán destinados a Cuer-

e) oA los regimientos de Infantería se urgen.~ia a los Generales de las divisio- po del Arma en que prestaron servicie'
destinarárJ reclutas con talla u oficio a.pro- nes orgánicas q:1e les faciliten reclutas, cuando se ordene.
piado para nutrir las rompafiías de relació~1 ce los que por reunir las con- f) Los que sirvan en los regimien
Ametrallacloras y secciones de máquinas dicione.> :fijadas en los artículos 352 y tos de- Infanteria de Marina y les haya
de acompañamiento y especialidades; a 353 del reglamento de reclutamiento, cabido en suerte ser destinados a A frica,
los batallones de montaña, reclutas de re- deben ser destinados a lo~. referidos i 10 serán a un Cuerpo de In.fantería del
giones mocltañosas; a las secciones de la Cuel'pL's, para que sean utlhzadas sus, Ejército, a cuyo efecto 106 Jefes de la!'
Escuela Central de Tiro y regimientos aptitu~s profesionales, sirodo cubiertos 1Cajas 10 comunicarán por ccnducto r~
de carros ligeros de combate, los que los efectivos que a dichos Cuerpos se glamentario a los Genera:les de los res
tengan oficios de conductores automovi- asignen, en primer lugar, con los induí- pectivos departamentos maJTÍtimos.
lislas, mecánicos, ajustadores, mecanó- dos en la~ relaciones, comp1etán~ose~ eng) Los presuntos desertore~ del cupo
grafo~, torneros, im¡presores, cajistas, caso preciso; con reclutas, que SIU hgn- de filas de la Península y Afnca, se dls
el~tricistas y albañiles; a las Acade- rar en ellas, tengan las condiciones fija- tribuirán proporcionaJmente entre todoJ
mias y demás Centros de instrucción, das en los artículos 354 y 356 del repe- los Cuerpos que sean nutridos por la res
reclutas que se¡pan leer y escribir, pro- tido reglamento. pectiva Caja, tramitándose en ambos ca
curándose que la mitad de ellos tengan Los incluidos en las relaciones que les sos por jueces ;pertenecientes a los cuer
alguno de los oficios de camarero, chó- haya' corres¡pondido formar ¡parte del pos en que sean alta, los expedientes por
fer, electricista mecánico, carpintero, primer llamamiento del c~ de Africa, falta de concentración, según dispone el
ebanista, impresor, cajista, carretero, serán destinados; los propuestos por las artículo 339 del reglamento.
Zaipatero, sastre, cocinero, albañil o bar- Sec~i~nes de la Escuela .Central de Tiro, h) A los reclutas del ~upo de filas
!:lero; al batallón ciclista, reclutas con regimientos de carros ligeros y Gru1)Os que tengan incoado eXlpe(hente 'Para la
~a mínima de 1,650 y perímetro torá- de Información de. Artillería, a Cue~- concesión de prórr~ de primera ~lase
cleo d.e 0,88 metros, procurándose des- ~'::3 de sus respectivas armM en .~fn- por causas sobrevemdas, se les contlllu~
trnar el mayor número posible de me- ca; para la Escuela de Automovlhsmo rá la tramitación por el Cuerpo de Afn
cánicos, conductores y motoristas, y los del Ejército y el Parque Central,sde ca o de la Península a que sean destina
rb~~antes, se'])an en lo posible montar en ,,?-utomovi'lisn;o, al servicio .A~tomovi- dos, segÚn dispone el artícuJo 338 del
1C1cleta; al GrtWD de Infanteria del !Isla de Afnca; para el regimiento de reglamento de Reclutamdento.

Ministerio de la Guerra, reclutas que Fel'lr?car!!les, Grupo de klumbrad? e i) Los reclutas del cupo de filas de
~an leer y escribir; al regimiroto de IlumlllaclOn. y C~nt:o de TransmlSlD- Afríea que hayan perdido un hermano (¡

fOntoneros, reclutas que sepan natación; nes y. EstudIOS T~ctlcos, a Cuel"'JJ:Os, de hermanastro desde el año 1909, en 1&6
~ regimiento de Aerostación, electrícis- Ingel1leros de ~fnca; '])ara el reg!ml,~n- condiciones previstas en la circular de le
~. sastres, guarnicioneros, chófel'S, to de A,e:ostaclOn ~ t:?P3s de Av,lac~on, de enero de 1914 (Colecci6n Legislativa
ajUstadores, fotógrafos, relojeros, ceste- al serVICIO d;e AVl'aClOn ,en Afnca, y núm. 5) o se encuentre ro situación df
r?S, mecánicos, pintores, cha¡pistas, eba- para los EqUIpos Topograficos, a los de d ' 'd án d~t;Mados a 11tl..., A f ' esaparecl o, ser' "'. ~.
"sta$, cordeleros, obreros de fábricas . nca. fil Cuerpo de la Peninsula próximo a la re--
d~ gas y de .productos químicos y mon- e) Los reclutas que se hallen en as ','" 'd ~""¡res sl·...,.,."re que acre-+... ,. . " l' s:.r,¡encla e sus!""" , ~••'It'
'"'lores de automóviles; a las compafiías slrvIen\lO t;Dffi0 vo untanos y que, co;no diten tales circunstancias mediante cer-
de mar, reclutas de las Cajas del lito- consecuencia del sorteo, les haY,a cabido 'fi ad xpedido por el jefe del Cne!"':"
ral con oficio a¡propiado a la misión que en suerte formar parte d~l pnm;el' l1a- tI d9nd' que prestaba serv:c~o
en filas tienen que cumplir; a los re- mamiento del cupo de Afnca, seran des- o epe encla len '6 sea e' pn-
hniCf1tos de Artillería pesada, Grupos tinados, los pertenecientes' a la Escuela el causan!e .de ~ exc~1 n, yd' fruta dfl
<le defensa contra aeronaves y GruiPO de de Automovilismo del Ejército y Par- mero y um~o er~o que }f· lO que
~rones de autoametralladoras-cafio- que Central de Automovilis:n0, al servi- este. be?'CfiCIO, req?lSIto eS~fiu ~t! expe
lita, reclutas que tengan la talla de 1,690 cio. ~utomovi1ista de. A,fnca; l~~ del se Justificará me<han~e certl ca 0;1 heJ:oo
llIetros, u oficio. o :profesión adecuada I regImIento de AerostacIón y ServICIO de dido por el Ayuntarnlento en que
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mano fallecido y el recluta llamado a 1,215 pesetas d~rias, según determina d, Tercera. Incorporadón a los Cuer
concentración hayan sido alistad;}s; de- articulo 335 del reglanrento de Recluta-! pos de los reell/las,-a) Los transportes
!>iénclose hacer constar en dicho docu- miento, ¡terrestres y los maritimos dl' ¡ús reclutas
mento el nombre de los llermaneos inclui- d) Los reclutas serán alta en 1:15 C<:.- (!-cot;,,;,'l > a Cuerpos cíe :' PC'llínsu>
:!os en aEstamientos intermedios ql:e ha- jas el día qUé hagan su prescll~aLi61l e']: la, BaleareS y Canarias, se:'" ordena
":-an sido decíarados ú:ilcs para todo scr- ~l1as, y cat1S~.r(111 b<:!Ía en L." :ni::nl~~s el t dos Pi..;· lus r('5pc;.:~ivl'S el ;:(o\"--::es de
"~icio, C':.'l1 expreslón elel reemplazo a que en que, con arreglo a los rcspectiY05; b? . d:"i:;:iCJn(~ crg:í:1icas y L', ':l;;t~1(b!1kS

',>crtenecen, Los jefes de las Cajas de re- cuadros de marcha, deban efectuar su 1r:lllItarcs, ele Da1care,s y Cara:',:a" a par
~¡ula comprobarán por los "ntecedentes incorporación a su Cuerpo. Durante al- í t:r de-! d:a 5 de n0y:embre 7";:':uo: ul;
c¡ue en ellas obren, si didrutaron o no chos días .percibirán como único soco_llIzando trene3 m¡jl~ares y o:'(l'n~nos, '
ue este beneficio, y les darán, en su con- rro dos pe,ctas diarias, incrementados Los reclutas destmados a A frIca em
3ecuencia, el destmo que proceda. para los de la 3egunda división destina-' b~rcarán en los puertos y f<'cha>. y seo.

De igual t:.er.dicio disfrutarán los que dos a Canarias, en una más oor cada I ran tramportados en los \'2j}e;:''CS corr<:G~
:engan un hermano prvcedente del redu- día que inviertan en la nave~aéión. L~s I d~ la Compañía, Transmediterránea, que
:amiento, sirviendo forzosamente en expresadas cantidades les serán abol1:I-' fija el estado numo 6.
Cuer,po de la guarnición permanente de das por las Cajas y reclamadas direc-\ c) Los General€s de lao divisiones
Airica, destacamentos del Sahara y com- tamente por estos organism03, no pa- orgánicas y Comandantes mi'itares de
pañía disciplinaria, los cuales quedarán sándose, en consecuencia, caJ:go a 105' Baleares y Canarias, quedan encargados
agregados a un Cuerpo de la Península Cuerpos oor tal concepto. í de organizar el transporte d~ los rec!u-
e Islas, hasta que el hermano sea licen- e) Cuando en la población de reSi-¡ tas de su territorio destinados a Cuer-
ciado. dencia de las' Caj as hubiese cuerpos ac- pos de Africa, desde la residencia de la

j)Caso de corresponder servir en tivos que pudieran confeccionar comidas, Caja de recluta al puerto de embarque,
Afriea a dos hermanos en el mismo lIa- se les facilitarán a 103 reclutas concen- poniendo en circulación 103 trenes mi
mamiento, será destinado a dicho terri- trados que lo soliciten, abonando su im- litares necesarios, utilizando los ordina
torio el que voluntariamente lo solicite, porte, en el acto del suministro, por las rios que sean precisos a los distintos
y de no existir acuerdo, el que haya ob- Cajas con cargo al socorro a que hace grupos, para que marchen desde la re
tenido número más bajo; el otro cumpli- referencia el anterior apartado d). sidencia de las Cajas a las estaciones
rá el servicio en la Península. f) Los reclutas que, en uso de la de empalme, y continúen en los trenes

k) La falta de reclutas en las Cajas autorización que les concede el artícu-I militares organizados, o directamente a
er; relación al número de 105 que se les lo 334 del reglamento de Reclutamiento, I los puertos de embarque, donde deberán
fijan para distribuir, lo prorratearán en- en 'lugar de presentarse en la Caja de ¡llegar con la anticipación necesaria para
tre los Cuel'pOs de la Península e islas recluta a que pertenezcan, lo efectuen en que puedan seguir el viaje en los vapo-

la de m residencia, serán socorridos por res correos, que tienen su salida de los
a que nutran, esta última en la forma prevenida. Di- puertos de Málaga, a las veintidós; de

Segunda. Concmlración de los reclll- 1 'chos devengos serán reclamados por no- Algeciras, a as sIete y a las quince, y
ta.s,-a) :Los reclutas a quienes les ha- ta especial en la Caja que los facilite, de, Cádiz, a las veintitrés,
Y<i correspondido ser destinados a los . .
Cuerpos de la Península e islas, se con- la cual, en su virtud, no remitirá )ustt- En el caso de que, por temporales u

centrarán 00 CaJ'a los días 1, 2 Y 3 de ficantes ni pasará cargo a entidad al- otras ca:j15as imprevistas no zarpasen
guna. los vapores los días seña:l~dos en el mennoviembre 'Próximo, en todas las Cajas

de la Península, Baleares y Canarias, Con el fin de que la Caja a que per- donado estado núm. 6, los Comandantes
Los que les haya correspondido ser" tenezcan estos reclutas sepa el día en militares de los puertos de cmbarque lo

..ir en Marruecos, Compañia Discipli- que debe dados de baja, las Cajas que comunicarán directamente al General de
naria y dcstacamentos del Sahara, se los reciban y socorran darán cucnta con la división correspondiente para que re
concentrarán en Caja 'los dias que a con- urgencia a aquélla de la fecha corres- trase la salida de sucesivos contingentes,
:inuación se indican: los días I, :z y 3 pondiente al último dia por el que va- a fin de evitar en aquéllos la acumula-

de no\'iembre próximo los de Canarias; ~:~ ~oc~~r\~~s,r~f:c~o~~: ~~~f~a~~a~~~ ~~ónal~j':~~~~o.de reclutas que dificulte
ellO, los de la segunda divisioo.; el II, 1 • f d 'd
~os de la primera división; el 14, los de se entreguen a os Je es e partl a .pue- ,Los reclutas que, ;>or haber

. . dan hacerse las oportunas anotaCIOnes rezagados o por otras cauO"S
~ tercera y cuarta divIsIones; el 15, los d b' 1 C· 1 1 C 'Q ,

de la sexJta división; el 17, '105 de 1'3. e aja en a aja y a ta en e uerpo. dan embarcar en los puerto:' y
g) A los reclutas concentrados que ñalados, lo efectuarán en ,><

,~uinta división; el 18, los de la séptima, resuiten cortos de talla y a los presun- correos de dias inmediatos
y el 19, los de la octava división y Ba- tos inútiles po~ enfermedad o ddect~s d) A bs reclutas t-' '1 '
:eares. físicos incluic10s en el cuadro de inuti:,- tre'1es militares y cn 1 oo, ansp0~ "aros e¡1

Los Jefes de las Cajas de recluta co- dade" 3e les aplicarán 105 preceptos del dp - 'frl'ca se les f"c'~ll~t v~porés corre<',
" 1 d b'd t" ., • 1 d 1 1 d R~clu- ." '. Q, lIara pan y ran-,nun:caran con a e I a an lClpaClon a artI~l1 o 3·11 e reg amento e e chos en fno o en caliente '11 1 ~.'

los alcaldes, a fin de que éstos lo hagan tamlent0Ge ' t, a J'.ma
1 . 1 d' d ' . , , que los. ,nera,les, Jefes de las divi;:io'

Gaber a 05 lllteresados, e la que ca, a Los recl?tas presunt.os lll,utJles del cu- nes orgamcas estJn;en convenioJte para
recluta, de los que residan en la respec- d Af fi resen d d'
tiva "oblación, debe verificar su "resen- po. ,e nca, no ven caran su p d - que que e aten Ida esta nc':csidad, pero

v v t~clOn en el Cuerpo a que f,ueren e;- dando pref~rencia al sUmini~tro de rano
tación en 'la capitalidad de 'la Caja. t:naios hasta que por el Tnbunal me- chos en fno, ¡KJr las ventaja" q"" pro-

b) Los voluntarios y clas'es que :la ?ico militar de la; diy~sión ~e resuelva porciona es~e sistema, Cuan~10 ~~c ia
hayan de cambiar de destino no se in- la propuesta de Illutlhda;d, lllgn;',ando, ciliten comIdas calientes, se proveerá
corporarán a sus res,pectivas Cajas, pero entre tapto, en los H03pltales mdlta.r~s a los Parques ~e Intendencia, por los
si les hubiese correspondido servir en flue deSIgnen los Generales de la d1V1- Cuerpos que des.¡g,nen los Gencrales ]e
Africa, se presentarán en la Caja má3 sión o quedando agregados a traseuntes', fes de 'las divisiones, del número sufi
próxima a la residencia del CUerDO en según di~pone el expresado artículo .34I dente de platos y cucharas para que'
que sirven, en la fecha antes indicada, del repetIdo reglamento. ., pueda? ,atender a las necesidades de las
a cuyo fin los Generales de las di-/isio- h) Durante los dí~s de copcent,raclOn ex:peOlClOnes, pro¡KJrcionándolos a las
!leS orgánicas, a petición de los jefe,' ,le los Jefes de las Cajas rectIficaran las reclutas en ~I momento de suministrar
dichas Cajas, darán las órdenes oportu- tallas, profesiones u oficios que figur~n le~ las comIdas, 'recogién¡Jcks al ter'
na;, cn las filiaciones, y, como consec.uencla millar: ,para que sirv~n ('1] :'tlcesinS

c) Los viajes necesarios para b con- dc ello, confirmarún o rectificaran, los expe?IClOnes y puedan Scr l1cl'uc1tos, al
'entraeión en las Caja" serán por c:J<'nta I ¡J"stin03 que pro\'Ísionalmcnte huhleren termmar la concentración, :: lo' Cucr
?b 'f<:stado, ohserv:1ndose para los pa"I- :1,ig-n:1(10 3. calla recluta, ;llljudicando los pos q?C los facilitarou,
,:s el automóvil lo nreceptuaría ')')r la ,k5tinos clefinitiv<1S al día siglliente de El ,Importe de los sumini '\~0S que se
c~~cul;¡, de :w ele julio ele 11)27 (Colce- terminacla la concentración, para los r~- e,fectuen durante los transpur1cs l11arí·
clOn, LC!lislafi7'a núm, ~L1); siendo 50- c~l1tas que 1cs corresponda servir en Afn- tJm~s. y terrest~es serán ahollados en
corrIdos ,los reclutas dcslle que salgan ca, y el día 4 de noviembre a los que metaltco por,los Jefes de partida, para lo
de sus cflsa!lt hasta <'1 día qne verifiquen llayan de efectnarlo en los CuerPOS de cual las Calas !es entregarán los soco
9ll pre~tad6n al jefe de la Caja, con ¡ la Penínsu'la, Baleares y Cananas, rros correspondIentes, con cargo a loS
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a que se refiere el apartado d) de la 1cuidando del orden y compostura y. de I nota, lo correspondiente a los 5O.:;orros
regla segunda de esta circul,,:. evitar accidentes en la marcha. ¡que, en el caso de fUNza mayor, ,egun se

Los jefes de partida distribuirán dia- Cumplirán los jeies de las Cajas con' prevé en el apartado d) de la reg,;¡ ter-
ri;¡llleij~~ a ios reclutas ei sobrante dd ¡la mayor e.scl~upulosidad las ¡m:ve'1c:,)-' cera haya sido preci5;> iaci~itar " íos. re
~ocorro que pc1<3da resultar a cada uno· nes de! articulo 3tH) Jd r'-'glarnentn de clutas durante la marCda de mC(;r¡>Ol·llCll'll.
Gespu~s de ab~mado lo que se les sumi- J\ldUWllliC:lto, a fin tie que tÜd05 lo, re-: b) Los Cuerpos no entregar:,n la pri
n:stre por :dimentación. , clutas se enteren del destino que a ¡"Jda r mera puesta a los presuntos inútIks, has-

;:;i por causa de fuerza mayor algu- cual se haya otorgado. Para dIo e!1tre.¡' la que sean declarados dcfinitivallltnte
na partida no pudiera llegar a su desti- garán a los jefes de parti(i;¡ relacio- úti!cs.
no en la fecha calculada, la autor:dad nes nominales de los reclutas que condu-! Las prendas de vestuario civil que lle
militar correspondiente de la pobladón Icen, con expresión del destino de cada (ven los reclutas a su incorporación a ,los
d'.'nde quede detenida ordenará que por uno, población donde reside el Cuerpo I Cuerpos se desinfectarán y se depositarán
un Cuerpo activo se entreguen al jefe a que haya de incorporarse y i:t ancta-¡en el almac¿,u de lo. mismos, excepto las
de ella tantos socorros de dos pesetas c;ón de si se le ha facilitado manta, así interiores, que po.drán seguir usando, si
per recluta como dias transcurran hasta como también se especificará e: oia en así lo desean, pero también desinfectadas
su presentación en el Cuerpo de destino, que causen baja los individuos en la previamente.
recogiendo recibo, que, jU3tificado con Caja y alta en su Cuerpo. También en- c) Los Generales de las divisiones or
la orden de dicha autoridad, cursará el tregarán a dichos jdes de partidJ. las gánicas, Comandantes militares de· Balea
indicado jefe directamente con cargo al hojas de ruta; en las que indicarár. los res y Canarias y Jefe Superior de las
mencionado Cuerpo, para su abono in- socorros facihados. a que se ,diere Fuerzas Militare; de Marruecos, dicta
mediato por éste. el apartado d) de la regla segunda de rán y remitirán a este Ministerio las ins-

e) Tanto para el transporte por fe- la presente circular, y el dia hasta el trucciones que estimen precisas para el
rrocarril como durante la travesía T.a-. cual inclusive corresponden. cumplimiento de la presente orden circu
rítima. de los contingentes de la Pen-' Todos los indicadoa datos serán cados lar; resolverán cuantas dudas se presen
ínsula y de A frica, irán las expediciones a conocer a los reclutas por los jefes ten, a no ser que por su importancia con
conducidas por oficiales y clases, (¡'.le de partida, quedando estos últimos obJi- sideren preciso comunicarlas a este Mi
percibirán las dietas reglamentarias, en gados a. entregar los mencionados do- 1nisterio; solicitarán de los Gobernadores
la forma siguiente: hasta 50 homb.res. cumentos a los jefes de los respectivos 1civiles se inserte esta circular elP los
por un cabo o un sargento, según la im- Cuerpos. Boletines Oficiales de las respectivas pro
portancia numérica; de 50 a 100 hom- Además. las Caja5 enviarán directa-' vincias, con objeto de que lleguen a «,
bres. por un sargento y un .-:a!>o; de 100 mente a los Cuerpos copia de los ante-I nocimiento de todos los interesados; ter,
a 250, por un oficial, un sargento y dos dichos datos y documentos, sin esperar drán muy presente todo cuanto se pre
cabos; de 250 a 500, por doS' oficiales. a la remisión de las filiaciones, en las viene en el capítulo XV del reglamento
dos sargentos y cuatro cwoos, y pasan- que, no obstante, se consignarán las fe-¡ de IReclutamiento, y elevarán a este Mi
do de 500, el jefe de la expedición será chas de baja en la Caja y alta en los I nisterio, en la segunda quincena de di
un capitán, quedando autorizados los Ge- Cuerpos y los socorros que hayan faci- í ciemlbre, el resumen y observaciones a
nera!es de las divisiones -,rgánicas para litado. ¡que se refiere el artículo 373 del citado
aumentar el número ce clases que cons- f) Los jef<?s de las Cajas da,rán cum- 'texto. Por último, las expresadas a'ltcri
t:tuyen las partidas conductoras, cuando p1imiento ex'acto a los artículos 370 y 372 dades interesarán también de los v!ber
Jo exijan el número de reclutas qu~ Cüll- rld reglamento de Redutamiento, debien-! nadares civiles que en las estaciones del
duren, la dnración del recorrido o las dolos jefes de los Cuerpos nombrar i ferrocarril que juzguen conveniente haya
C'Om'cniencias del servicio, para. asegurar penonal que reciba a los reclutas a su 1" fuerzas de la Guardia civil y de Seguri
el 'Jrdell en los transportes. Estas par- llegada. dad para asegurar el orden y que al1lT'en
tidas conductoras rendirán viaje donde ~) Por e3te Ministerio se dict;¡rán! ten, si fuera preciso, la escolta ce Tos
termina el transporte en los trenes mi- :nstrucGion<?s para el suministro de man- trenes que conduzcan reclutas.
lit;¡res o vap·Jres. y los jefes de las mis- (as a los reclutas que necesiten. e) Todos 'los Cuerpos y unidades del
mas. ;;1 tomar el mando, se darán a re- Cuarta.-Disposiciones fina!es.-a) Los Ejército pasarán la revista de Comisario
conocer por todos 105 individuos que reclutas causar:'in alta en los Cuerpos aiIdel mes de diciembre, con la fu.erz;¡ pre
<:ompnng,!11 la expedición, formándolos y día siguiente dc su baja en la respectiva sente en filas que le resulte des,pués cie
pa';\wloles lista y dándoles 1:ls instr.uc- \:t ja oe recluta. (l sea afJuél en que deban lla incorporación de reclutas. .
ciones ~" nre,'enciones a que haya lugar. eff'ctuar SI1 incorporación en ellos. A par- Lo comunico a V. E. para S? conOCl-

I o~ rohos y sargentns de las p"rt!- tir de ese día de alta. tendrán derecho míento y cumplimíento. Madnd. S de
,T"< cnl'ductnras, qu(' viajarán en 1'lS ~l haber, pan y demá" devengos reglamen- octubre de 1934.
'l1·ismns ('oches que los reclutas, serán '~rios. que le.s serán reclamados en sus. HIDl,T.,GO
(htri!mídos en forma que en cualquier Cuerpos de c1estino. .
lllonwnto pnedan imponer su autoridad, Tam1:>ién estos últimos redamarán, por I Sefior...

I
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128 Total de I/ltelldellcia.

I:ao

106 Total de la primera diz·isión ...

23
33

2

6

qt

lOI

206~1177
134
100

125

139

3·42 t!

Sanidad Militar

Primera Comandancia (se-
gundo Grupo) ..

Veterinaria

Estado Mayor

Sección móvil de Evacuación
núm. 2 ..

Segunda Escuadra ... ...
91

17

II9 Intendeacia
31

Segundo Grupo y Sección de
15') Base Naval .

Batallón Zapadores núm. 2 ...

86
Artillería

Told de Arlill:i';c1 ...

Ingenieros

Aviaci6n

290

3
Sección Topográfica divisio-

5 nariaoo...··....·· .

41 Total de la segwnda divisióll .

4~ TIERiCERA DIVISION

5.0~S Infantería

Regimiento ligero núm. 3.-
26 Sección destinos segunda

bregada ...... oo' ......
1.151 Regimiento ligero núm. 4 ..

Regimiento pesado núm. 1 .
Regimiento de Costa núm. 1.
Escuela de Tiro (tercera Sec-

ción) ..... , ...... oo' .
190 Parque d:visionario núm. 2 .
lOO

Central ....

Veterinarla

Intendencia

Total de Avíació,¡

Aviación

Total de Ingenieros

Par.q?eCentral de Automo-
'V¡1Jsmo oo .

Centro de Transmisiones ¡y
Estudios Tácticos ...... ,-..,

Servicios de Instrucción y
Material ...... oo ..

Primera escuadra .

205 Comisión Militar de Enlace
y Cartogrática '" ... ... ...

Sección Topográfica divisio-
naria '" '

194 Sección Obreros Artes Grá-
ficas oo. oo' '" .

83
157 Total Estado JIa:yor ...

257

230

73 Sanidad Militar
18

Primera' Comandancia (Pla-
134 na Mayor y primer Grupo)
56

Pr:mrr Gn'c) y
293 automóviL .. - ...
275 Establecimiento

.:3eccIOn móvil de evacuación
1.584 (Plana Mayor, primera di

sión orgánica y división
de Caballeria) oo. ... ... ...

Estado Mayor

Infantería

ESTADO nÚIn. 1

PRIMERA DIVJ:SllüiN

Caballería

.VlÍm~ro de ree/lItas que se asignan a
los Cuerpos

Regimiento núm. L----'Casa
~[i¡itar de S. E. el Presi
dente de la República y
Sección destinos priméra
división ..

Regimiento núm. 6.-Sección
destinos primera brigada...

Regimiento núm. I6.-Sec
ción destrnos segunda ·bri-
gada " .

Regimiento núm. 31. .
Regimiento Carros ligeros

de Combate núm. 1 '" ...
Academia de Infantería, ·Ca

ballería e Intendencia.-.....
Escuela Central de Gimnasia.
Escuel~. de Tiro, primera

SeccIOn '" .
Escuela Superior de Guerra.
Grupo Infanteria Ministerio

·Guerra .

Total de Infalltería

Regimiento Cazadores núme
ro 2, Sección destinos pri
mera briga<i.a Caballería ...

Regimiento Cazadores núme
ro 3 y Sección destinos
:primera división y división
de Caballería... ... ...... ...

Grupo Escuadrones Auto
Ametralladoras - ·Cañones.

Escuela de Equitación ......
Depósito Central de Remon-

ta y Compra .

140

357

337
4°0

415

198
173
370

44

Regimiento Ii.gero núm -_
,Sección destino~ terce;a ];'ri-
gada ...... '" '" '"

99 Regim!ento ligero núm.·6
Regimlen!o. ~eC~sta núm. 3.

79 Parque d¡V1SlOnano núm. 3 ..

Total de A.rtillería .

200

337 Total de Infantería

150 Caballería

Regimiento núm. 4.-Sección
destinos sexta brigada '"

Regimiento núm. 7.~Sección
destinos quinta brigada ...

Regimiento núm. I3.-iSección
338 destinos tercera división ..

Regimiento núm. 3¡¡L. ... .
399 Regimiento núm. 33.-Sec
323 ción destinos Comandancia

Militar Carta,gena... '" '"
317 ,Batallón ,de 'Ametra,J1adoras

núm. 1 '" '" .

1.864 Regimiento Cazadores núme
ro 7·---'Sección destinos d~
la tercer.a división y Co
mandanCia Cartagena... ...

Artillería

Caballería

Total de Infalltería ...

Regimiento Cazadores núme
ro 8.-Sección destinos se
gunch división y COl11an-
(¡ancia ~rilitar de Cádiz,
Tenerife v Las Pa·lmas .. ,

Depósito d¿ Recría y Doma
de Jerez oo' ..

De.pósito de Recría y Doma
.Ecija oo' oo'----

Total de Cabal1eoría.oo

SEGUNDA DIVISION

R.eg-imiento núm. 2.-Sección
destinos tercera brigada ...

Regimiento núm. g.-Sección
destinos segunda división.·.•

Regimiento núm. r 5 .
Regimiento' núm. I7.-Sección

destino~ cuarta brigada ...
R-eg-imiento núm. 27.-Seoción

destinos Comandancia Mi
litar de Cádiz ... ... ... ...

Batallón ametralladoras nú-
mero 3 .

Infantería

81

88

65
34
18

745
f

<)68

3311

17:2

179

:257
184
:250
235

II3

Total de Caballería

Artil1erla

Regimi-ento ligero núm. 1. ..
Regimiento ligero núm, 2 y

Sección destinos primera
brigada .

Regimiento a caballo y co
lumna municiones división
de Caballería o .

Grupo de defensa contra ae- .
ronaves '" ..

Grupo de Información de
Ejército y Escuela de In
formación y Topografía ...

Escuela Central de Tiro se-
gunda Sección : .

Parque divisionario núm 1
Escuela Automovilismo.:. •..

Total de Artillería

Ingenieros

Regimiento Zapadores Mina-
dores .

Batallón Zapadores núm. 1
Regimiento de Ferrocarriles.
Regimiento de Transmisiones
Grupo ~e Alumbrado e Ilu-

m1naclÓLl .
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Ingenieros Intendencia Estado Mayor

9

Total de la quinta división... .Li4Ú

SEXTA DIVISION

Infantería

Sección topográfica divisiona-
13-1 ria ·· : .

145

Regimiento núm. q.-Sección
destinos ]2." brigada ... ... -liS

Regimiento núm. 23 ... ... ... 3'¡ó
Regimiento núm. 24 .. , ... ... 398

12 Regimiento núm. 30. - Seco.

4-643
ción destinos sexta división
y 11." brigada ... oo' ... ... 355

Batallón Ciclista .. , oo' ... ... 353
Batallón Montaña núm. 1.-

Sección destinos cuarta me-
dia brigada Montarla ... ... 241

327
Batallón Montaña núm. 4·-

'sección .destinos segunda
410 brigada Montaña y tercera

410 media brigada ;M'Ontaña oo' 190
Batallón Montaña núm. 7 ... 241
Batallón Montaña núm. 8... 221

41,5 Total de !llfantería ... 2·760

180 Caballería

Regimiento Cazadores núm. 4·
247 Sección destinos sexta divi-

sión ... ... ... ... ... ." ... oo' 202
LgR9 Regimiento Ca:dadores núm. 6.

Sección destinos tercera bri-
gada CabaJkría ." ... oo • ... ,218

Total de Caballería ... 420

220 Artillería

Infantería

Caballei!a

Total de Infuntería

Sanidad Militar

QUINTA DIVISION

Segunda Comandancia (ter
cer Grupo) .... " '" ...

Regimiento n~m. 5 oo. • ••

Regimiento numo 19... ...
Regimiento núm. 2o.-Sección

destinos décima brigada ...
Regimiento núm. 22. - Sec

ción destinos quinta divi
sión y novena brigada ...

Regimiento Carros ligeros de
combate núm. 2... oo .......

Batallón de Montaña núm. 6.
Sección 'destinos segunda
media brigada 110ntaña ...

Total de la cuarta diVisión ...
7

Veterinaria

77 Sección móvil de Evacuación
núm. 4 y primera brigada
110ntaña oo ..

127

155 Cuarto Grupo y Compañía
de Montaii:J. ...... oo ....

375
421

397

420

256
237
247

Evacuación

Regimiento Cazadores núm. r.
191 Sección destinos quinta di-

---- visión............ oo.

Total de infantería...

CUARTA DIVISION

Infanteña

Sanidad Militar

Intendencia

Tercer Grupo y Se~cjón Ba
se Naval... ... ...... .....

Tercer batallón 2a,padores ...

Sección móvil
núm. 3... '" ...

Segunda Comandancia (se
gundo Grupo) '" ...."

Veterinaria

Regim:ento núm. 10 .oo ...

Regimiento núm. 25.-Sec
ción destinos octava bri-
gada .

Regimiento' núm. 34.-Sec
ción destinos cuarta divi-
sión y séptima brigada .

Regimiento núm. 18 .
Batallón Montaña núm. 2.

Sección destinos 'Primera
brigada y primera media
brigada de ),fontaña "

Batallón ~[ontaña núm. 3 .
Batallón Montaña núm. 5 .
Batallón Ametralladoras nú-

mero 4 ... 'oo ...... '" ......

Tata. de la tercera división...

ArtilleLía

233'
177

Regimiento ligero núm. JI ...
Regimiento ligero núm. 12.-:-

Sección destinos sexta bn-
gada oo' oo, ..

Regimiento pesado núm. 3 .
Regimiento de Montaña núm. 2.

Columna munici{)nes segunda
,brigada M,ontaña ... ... . ..

Parque divisionario núm. 6 ...----
Total de Artillería...595

In
SI

214
219

Total de Artillería

Regimiento ligero núm. 9.
Sección destinos quinta bri-
.gada .

Regimiento ligero núm. 10 ..
Grupo defensa contra aerona-

ves· oo ..

Parque divisionario núm. 5 ..

220

221

Caballería

Regimiento Cazadores núme
ro 9. - Sección de,stinos
cuarta división ... 'oo ... ...

Regimiento Cazadores núme
ro 10. - Sección destinos
segunda brigada Caballería
y Comandancia Mjlitar de
Mahón y Palma ........,

12~

ló5

33 I

Intendencia

Batallón Zapadores núm. 6......
Grupo Zapadores para la. di

visión de Caballería y bnga
das de Mot1taña... ... oo' oo'---

Total de Ingenie,ros ...

Sexto Grupo y Com<pañia d"
Montaña ..

Ingenieros

97

,539

154
ISO
2IF

17

Intendencia

Quinto' Grupo .

Batallón Zapadores núm. 5...
Batallón Pontoneros... ... ...
'R.egimiento de Aerostación .
'Jaestranza y Parque .

----
.. Total de Ingenieros...

Ingenieros
441

208
232

336
221
70
43

Artillería

Total de Caballería...

Regimiento ligero núm. 7.
Sección destinos cuarta bri-
gada '" .

Re,gimientoligero núm. 8 .
Regimiento Montaña núm. I.

Columna municiones !pri-
mera brigada Montaña .

Regimiento pesado núm. 2 .
Grt~po Información núm. 2 .
Parque divisionario núm. 4 .

Sección móvil de Evacuación
101 núm. 5 .

Total de Artillería..·

Ingenieros

Cuarto batallón Zapadores

Aviación

Tercera Escuadra ...

LIlO Sanidad Militar

Segunda Coman'lancia (Plana
Mayor y ,primer Grupo)

Veterinaria

Sanidad Militar

Segunda Comandancia (cuar:o
90 Gru,po) oo ... • ... oo' ...

Veterinaria

SelXión móvil de Ev'.cuaóón
7 núm. 6 .

1.<l8,

u
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Ingenieros

T"tal de la se.r/a didsió11... 4.7Ú~

S~~(iÓll T0:)cg;~áfica Llivision.l-
na ... ... ... ... ... :4

366
216 '.jdav<- Grupo y Sección de Ba

s~ Naval ..... , ...... oo'

231

1I3
lIS

IgI

ICO
91

Regimiento núm. 37.~Sección

destinos, Comandancias 'Mili-
tar de Tenerifc .. , .

Intendencia

175 Total de 1n/an/ería...
Il)O
350 Artillería
38

Grupo mixto núm. 2
743 Grupo mixto núm. 3

Total de Artillería ...

Grupo miJ;,to núm. 3 oo. ...
Grupo mixto núm. 4 ... . ..

105 Total de Ingenieros...

150 Ingenieros

Sanidad Militar

ArtIllería

Total de Artillería·"

Regimiento ¡igeru ".:1ll1. 15.
Sección de destiu", octava
brigada ., , .

P.egimiento ligero núm. 16
.~egimiento de Costa núm. 2
IJarque divisionario núm. 8

3(,4 Oct"vo batallón Zapadores

Intendencia

151
18

SEPTnlA DIVISION

Estado Mayor

Inf;:.nteríe.

Regimiento núm. 21 '" ...
Regimie¡¡:o núm. 2Ó.-S-;:cción

destinos y 14." br;"ada '" ...
Regüniento núm. j2.-SecCÍón

desticos séptilEú división y
I5. a brigada ... .. ..

Regim:<.:nto núm. 35 .
BataJlón ametrallaooras núme-

ro 2 ... '" ... '" •• ,
Academia de AJvila... ... '"

Total de Infante1ía

Caballería

1481 Primera Comandancia (cuarto
Grupo) ... oo. '" ... '" oo' •• ,

71 Compañía de Canarias ... oo.

. Sanidad Militar

30

3

30

Estado Mayor

Com¡>añía de Canarias oo. ...

TOTAL GENERAL 33.Z50

Total de Canarias... 1.412

CI:RlCUNSCRIP.crON DE MELILLA
Y RTF

Infantería

Batallón Cazadores núm. 3 y
Blana Mayor Agrupación '" 330

Batallón Cazadores núm. 4 '" ZG4
Batallón Cazóldores núm. 7 :;65
Gru¡>o de Fuerzas Regulares

Indígenas núm. 2 150
Grupo de Fuerzas Reg:.:l«res

Indigenas núm. 5 ... ...... IS5
Compañía destinos Yf}elotón ci-

clista , '" oo. '" 70

6

560

370

355
430

Sección Topográfica oo' oo ....
2·788

Veterinaria

BALEARES

• Inf~tería

Artillería

To/al de Artillería...

Grupo mixto núm. 1 _.

Regimiento de Costa núm. 4
y Sección dl:stinos Comandan
cia Militar Mahón ... ... .oo

Regimiento núm. zg.-,Seoción
destinos, Comandancia Militar
Palma .oo oo .

95 Regimiento núm. 39 .., ...
37 ---

Total de Infantería... 785

IOI

786

Sección móvil de Evacuación
195 número 8 .

---
T oial de la oeta.'a divisián...

:ono

:¡13
170
61

Ingenieros

Séptimo batallón Zapadores

Artillería

Sé:)~imo Grupo... oo. ... ...

Intendencia

Total de Artillería...

Regimiento ligero núm. 13 •••
Regimiellto ligero núm. 14-

Sección destinos séptima bri-
gada oo. oo' '" ...... oo••••

Regimiento pesado núm. 4... . ..
Grupo Información núin. .3 •••
Academia de Artillería e In-

geniero,; o •• o •• o •• o" 00, '"

Parque divisionario núm. 7 ...

Regimiento Cazadores núm. 5.
Sección destinos séptima y oc

tava divisiones y Comandan
cia dd Ferro!... .., ...

Sanidad Militar

Primera Comandancia (tercer
Grupo) ..... , ... '"

Ingenieros

Grupo mixto núm. 1
80 Grupo mixto núm. 2

Total de Infantería... L464

Artillería

75 Ag,rupación de Artillería ...
90

Veterinaria Total de Ingenieros... IUS
Ingenieros

---- I Compañía de Baleares... ..,
Total de la séPtima divisián ...

375 Regimiento núm. 1l.-Sección
destinos Comandancia Mili
ta>r de Gran Cana~ia ... '" ...

To/al de Bah·ares...

140

225Batallón de Zapadores ...

Intendencia

Grupo de Tropas ... '" ...

Sanidad Militar

Grupo de Sanidad ... '" oo. !SS
Compañía de mar de Melilla... 33

2 TOTAL DE LA ZONA ORIENTAL'" 2.667----
1.562 qIRJOUNlSORIOCION DE GEUT A,

'lIETUiAJN Y LARNCHE

Infantería

Batallón Cazadores núm. L.. 375
Batallón Cazadores núm. 2 y

Plana Mayor Agrnpadónoo. :175
464 Batallón Cazadores núm. 6 ... 345

Infantería

Intendencia

CANíAlRJIAS

Estado Mayor

Sanidad Militar

Compañía de Baleares ... ...

6

385
Sección Topográfica ... oo'

Infantería

Total de Infanterío...

Q1CTAViA DlIWSW\N

Regimiento núm. 3 ......
Regimiento núm. 8. - Sección

dest::l0S octava división y 15.'
hrig~cla '" '" ..

Reg'imiento nú:Yl. 12 , '" '"
Rq~imiento núm. 2o.-Se·cción

(lestil1os. Coman(laricia Mi'litar
Ferrol '" .... " ... '0' '" '"

Regimiento n{lm. 36.-Secci6n
de,tinos 16." brigada ... '" oo.

Sección móvil de Evacuación·
núm. 7 .. , '" '" '"
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353' Artillería
!

170. Agru,pación de Artillería

157
1'

Ingenieros

170 i D",tallón de Translnisíones ...
66 Comandancía de Marruecos

Batallón Cazadores núm. 8 ...
Grupo de Fuerzas Regulares In-

dígenas núm. 1 '" .
Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas núm. 3 ... oo' ......

Gru'Jlo de Fuerzas Regulares
Indígenas núm. 4 oo, .oo ......

Compañía destín03 Cuartel' ge
neral y pelotón ciclista ... ...

Iclem Ceuta-La,rache y pelotón
ciclí,ta ... ... ...." ... 63 Total de ]¡zgenie-ros...

1S8
6,3

23 1

, Intendencia

Comandancia de Tn'"a', ...

Sanidad Militar

Grupo (,k Trop;1s .. ' ... ...

Estado Mayor

Secciún T01,lográfica ...

:217

T~

"

Total de Infantería ...

Caballe'ria

Establecimíento de Cría Caba-
llar del Protectorado .

2·079 Servicio de Automovilismo...

Aviaci6n

6S Cuarta escuadra... ... . ..

205

Compañía de Mar oo' ... :.:7

120 TOTAL DE LA ZONA OCCWENTAL. "¡.'JOO



ESTADO núm. 2

Reclutas que deben lleI' destinados a cada divisi6n I S'- ,-""-----------------
o I 11 '1 ~ a' Q10 2' W:

1

d
:c I I - (1l a c:rC ~ I -l.. INt'ANTI!RIA CABALLI!RIA ARTILLI!RIA 1 N o E N lE R o S [ 5. ~ I;;;:¡. O' 1 ~

f 1 g' ~ e- a~ ~ I
• : F" [ ~~ ~

n 1 o " )o n o rn e !!l: _n l;iI '"el N " '"el o :;:: "ti )o '"el n . ~ >'8 <= a ~n -g e <I"t a n~ OQ o ~ ~ a n -~ ~. 111 f1I g ..., ~ ~ ~ 3 e: '< ~ : g..;¡OQ A I

DiylsiOl'~S de las que reciben 11 ~ "d n ~. ; Do ~ ~"& ~ ~,;:: ~ a fn s: ~:; a-g 111 Q'~. 8" .g ~ o s o.g .,. ~ : ~ ~;:. ::;-
"CI o o ¡;::I::t~ "g ::: I.ft a _!!. 110 l» .... =_ o,.. g.. ca:::s ca o ::t n _ • l"I VI -. • (f) =:::!.

los reclutas cada una ~ ~ g.ff ~ M • ~s=: a~ ¡: 8~ ~'N altl ~ ~ ff t1 li' § ~ o. : ~ [~ :~. ~~ ¡:
- ~o rl.tA ~ Po : '" t'1 : ~~ o ~ 0.'< 'f : O" ~ > ~ ;: ~ : n o':¿ : ¡;-;,<;.
~ tl M ~ • n : Q.('"lj : .. e- "< ~ 0-0: : p.. ii" '< ut : > (1) ~ : Po Q'
:::s • p.. • n '. rI.o • 1»,< >_0 :::s ""ti" . n ~ • s."":¡;:I .., fA (J)
-.. : ,.. .. IJQ • = . rt na· ¡:::::. • ~ ¡:;;¡: "ti • o fl).!fl '" ('Do

~ • 1'1 ':::i : ~ :::;;f : ao lloJ.. ~"t:I: : ""t ~ e: : s !l 2. : g
S. : ~ : a :" .. en n :;:-8 ft> : s; : r; b...g : ~ ¡:;.;!!. : o:
O • =1 :. : go : ag : ~ a e.s. . c.: : S ?:l ; = ~ g : cao . Q., '" n • en () 111 o " __ • iI2 • r";I . o.-

• .,. • "< • 1'< " • tn I • r";Il' . I • I • l/l '_" _

1 ••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• 11 655 25 30 203¡ 172 36 72 428 , 58 53 73 170 100 , 41 , 40 ' 45 51 95 90 60 42 17 2.510
I 2.·............. .•...... 400 10 13 42 110 30 3-7 254 , 30 30 42 164 35 , 18 , 62 , 5 ,39 60 31 , • 1.412

)

3.' ••• •••••• ••• •••• ,8 15 29 , , , , , , , , , 15 , 9 '. 30 , 5 ,34 , , 1 , 146
4.a ••••••••. ~ Jo 11 » .. » » • » :lo • • ~ '25 » 9 • 20 • 5 • » » t •• 70
5.& •• ,. •••••••• •••••• ••••••••••••••••••••••••• lo 20 6 :lo • • • » • • • » ,. 15 .. 9 » 18 lo 10 31 34 • » 1 » 116 "f

l.' 6.' ••• ·oOoO oO.oO. • 20 12 , , , ,b' ,,, , 10 , 9 , 34 , 16 12
1

30 , , 2' 145 Q.
7.· oO oO... • 25 16 , • , 20 , , - ..» , 54 20 , 9 , 20 , , 6'1' • , 2' 172 ()
8: oO oO oO. ,12 25 7 200 40 28 , , , , , 53 15 , 9 , 26 , , '\ 58 , , 1 , 474 OBaleares....................................... ...:1' :t ... » :t » • • • ... • ,. • lo • • » .. .. » » » •• .. O
Canarias....... . . • .• .., ••••••••..••••.•.• ,... .. .. .. » .. » .. ... • .. .. » » • » Jo » Jo .. ... Jo » .. ... .. Jo Jo g

TOTAL ~ -;0 ~ -;;, 482 106 157
11

682 , 88 83 -;;-5
1
-;1 235 , 113 ,250 , 86 -;'1 -;; 7s';; -; 49 17 ~5 [

j
I t;·.~·:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::III.~1 ',' =, =11 200 178.1 =1 383,1 :,1 23¡, 23,1 3311 14il :1 :1 :1 =1 =1 :1 = =11 ~gl ~~I ~il 21 611 tr~ ;3. ...........................................» :t:t:t I :1' .. .. lo ... • Jo Jo .. .. ..,. »(,,¡

2.- 4.: :... I .. ,. .. » » » • • • » I .. » .. » » .. " .. .. » .» • ....
5 .
6.& ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Jo

7:...... """ '11 '/ '/ '11 '/ " " " '11 '1 ,1 '1 '1 ,1 -1 '1 '1 '11 441 ,1 ,1 ,1 ,11 44

TOT~~~~·.·~::::::::·:::::::::::::::::::::::::::::::: l.~ -: -: -: 2~ ~ -: 38; -: 23: 2: 3~1 1411 '1 '1 '1 '1 '1 '1 '1 '11139112511011 21 611 3.429

I 1.·............................................ " , , • , , , , , , , , .1 , .1 , , " " '11 " '1 '1 '1 '1

1
2.·............................................ 1.236 " , , • • 231 • 230 '22 • • , , • • • ' • • 37 27 , " 1.7833• 3.·............................................ 732 , • • 141 • ,140, 140 , 22 155 , , , , , , ' , , 90 50 , 7 1.477

................................................. ».» » ,. ..
5 »:t »» .. :» •• »:t Jo

6,.& __a __' __a __' __' __' __' ~ __» ~ ~ ~ __' __a __' __.. _~ __' __' __a

TOTAL 1.968 ., , 141 , ,371 '370 , 44 155 , , , , , , '1 '11 '1127\ 771 '\ 711 3.260

j
I 1: ,,' , , , , , , , , , , , , , , , , , '1' , , " ,!='

2.- ••••• •••• .. .. .. :t :t .. » » Jo .. .. :t .. .. » Jo :Jo .. • :Jo :t :t .. Jo :t O
3.·•• ; 1.165 • • , 147 , '200 146 101 , 48 76 , , , , " " 60 60 , , 2.003."• 4.·........................................... 790 ., '244 , '130 110 70 , 40 80 , , , , , , • '1 40 44 50 » 12 1.61~

• 5.' 589 • , , 50 , '110 80 50 '2~5 , , , , , , , , '1 14 30 35 , • 983 ~
6.. ••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••• .. Jo ~ .. .. ~ ~ .. ~ .. .... » ~ » ~ ~ » lt » Jo 'Jo 47 :t » :t:t 47 B7.: :....................... : : » : : : : : : : : : : : : ; : : : • lt l » • :t • Jo ~.
8••••.•••••••••••••••••• '.' ••••••••.•••••••• ~, t • Jo lt.. Jo

TOTAL : : ~ -: -: --o~ --, --o ~ 336 -;; -, 7;" -;; --, --a --, --o --a --, --a --,;~ ~4 ~5 -: -;; - 4.043 ~



TOTAl. 11 2.760

TOTAL "1' 1.713

~
1.·.......................................... '
2· ;...... 927
3." ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• »

(
~.::: :::::::::::::.::::::::::::::::::::::::: :
6.' •

~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::Im
TOT:Ol 1.463

TOTAL , .

!='
31 ," 1.144' 9

fj

~I ~I ~I :1
300 ~'

:11
1.068 •
1.034 w. V>

W,
-

971 901 91 711 3.546

:, • • 1 • W1, 80 85 1 11 2.324
• » » lo 343

44 43 , , 2.100---- -
'1124 128 2 11 4.768

~I:\ '1 '\ I 935
» » » »Jo » ....:¡
Jo » " »» •

:lo »~, ,
'1 1011 801,' 1.544 o

• 318 g
-- ¡::

~II '1 1011 801 .1 6 2.797 g'
CI>

'11 ' , , .., '1 g.lo Jo » Jo Jo» lo ~

» » :t Jo Jo Ji :t 10
:t Jo » Jo • Jo 657 ~

, : 105 .2!. ~ ~I ~1

• 105 71 • 6
1

2.788

'\

:/ 761

:11 :1 · » 60 , 40 · 7 ., 58

· · .1 · » · · · .
, · 2;1 · · · , , ,

· »

~I
29 > 20 · »

:1
40

" 150 , » 64\ 21 · 45 , 10 80

· ,
:1 44 » 45 , · 40

• · , , · , · ,

.11 4331 .\ j 'll~211 154
1 '1 150

1
: -; -:1-;-8

:\
.11 340 270 140 "32

1
119

,

~ -i i? _: .-0¡~
'11 433 340 177 '1 42 331

:11 :1 :1 :1 :1 ,
•

=1 =1
,
,

,

·
""~I r'l " 80' 1481 " '

75 • 30 20 ~I~I-' -',-,-,-,---- --
'lj 423 • 170 95 981 ,148

, , , , , • , , il ~I J, · , , , · , , ,

'1 '
, · , » , · , ,. , , , , . · , · ,

~22.5
, 350 , 38 150 · , ,

-1
, 355 , 350 , 38 150

I

,

28~1
,

··,
135 ·-
420

11
11,

8
»

'!

J 195

18il 195

11

~I ·····»
,

65.
1.056

961
343

1.456

627 '1 301
.11 100

, · .. , .
, • 49

365
•

80
1 :'1 120

817 »1 2; .
, 1 '. .

1.8091 '1 1801 • 220

4.' .
5.' .
6· .
7.· .
8.· ..•...••.•..•••...•.....: ..

1 •

~
1 , .
2: ." ,.
5.& ..

(
6.& .
7.& ..
8.- oo oo •• oo ..

I

l

\W<¡~:~HHHHHH::::::::i
(

6.' •••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••
7 ..
8. oo oo ..

')."

b:

1.'

11.'

TOTAL GENERAL. 1!16.88811201 s081 299112.0991 mi

TOTAL , •••• 11 785

Baleares.

Canari•••

3.& •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
4.· .
5.:& ..
Bale.res .

\ 2.· .
I Can.rlas ,.

TOTAL •••••••

6Rl.
104

408
519

927 ~II-.

· , . , . , '1 . , . '/ . , , · , ·1
3020335.,3030, "., · . · . · , '1 1.126:» » , J :t :t. • J J , J • · . · , · .. ,
10 15 150 • • 75 30 , • , , •

-'I-~
, 24 26 2 • 436

~O --;; ~~.~ ~ --;; ~O -. --'1-'1-' --o · . • 24 26 2 " 1.562,
I I . 1

'11 . ., . . '1 . 35 • • » • •
· . · . ·

.\ '11 m__o _. ~ .2!.~ --.: --.: ~~ _. __o _' _' _. · . • 30 30 3 , 969

'11 • 120, 111 • ., 116 75 • , • • , , .
• 30 30 3 • 1.412

157'!35601 83d220ól 2011 M5\11. 897I 3701 1501 1131 171 ~5ol 218! 861 2611 53011017\ 8391 67\ 7211 33.250,
o-
""'
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Número de reclutas que

'ESTADO
I

cada división ha de facilitar a los Cuerpos y unidades que se expresan, de la
cripción Oriental

núm. 3

Circuns-

..
o....
:'

~~ iil 1 ~~
21 3 300
18 3 257
12 22 179
20 37 293

16 291 22829 52 415
3 5 36

185 335
1

2.667

Grupo tle fuer
zas Regulares In·

dígena

(')
o
3

't:l..
:so¡;.
Q,
n

23 > 22
33 15 32
18 10 17
15 8 14
10 > 10
17 • 17
13 > 13
24 • 23
2 > 2

155 33 150\40

Q,
n

60 6501 225

..¡
o
-i
>r-

(')
o
3

't:l..
:so..
Q,
n
Q,

i!
;;
:¡

¡;:: ro.. ..
§: g
o: o:
:s :s
:s :s
J:. =.
fl [3
'!'" ;-J

330 364 365

o O
~ t!

't:l 't:l
o o
o. Q,

" '":; .~
!! :::ss. o:
n ..
'" o.n o.
.. t') ~

~ !!o_E:: E::
:N;;:: F S
:~; i»
~ J-..:~--'--=--:...-..:....-II~~-=---'-:.....-II~-

~g~ : 50 ~~ ~~~I ~~ 1~~11~ I~II ~~ ió'
> > 111 9 12 11 55 7 6733' 25 16
• > 98 6 104 10 47 6 22 13
> > 73 6 79 7 33 4 #1 15 9
> 87 33 8 128

1

11 54 6 71 25 15
• 93 • 6 99 9 42 5 5é: 19 12
• 170 • 11 181 15 77 9 1011 35 22
~ _14 ~ __1 ~I 1 -.! ..-! -:! -2 __2

70 1.129, 100 490

I INfANTERIA 11 ARTILLER.fA I'g-~
__ -=::::::¡:='..¡=====: ¡¡~=::;==;===I ;;: :l.

t"" ':;lo ""t1 ~ I';a
-. ;:a. ~ o-ti)
':l g ñ ~ :',
!J ~ o: f:g'

fD~ ? .. .. •
: : §:. '"

DIVISIONES

Primera .
Segund .
Tercera.~ _..
Cuarta .
Quinta .
Sexta .
Séplima .
Octa.a ..
B.leares .

TOT L .

(1) El General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos comunicará a los de las divisiones organlcas los reclutas
Que han de incorporarse en Ceuta a los Destacamentos Que este Cuerpo tiene en la Circunscripción Occidental.
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ESTiADO núm.' 4

Número de reclutas que cada división lÍa de' facilitar a los Cuerpos y unidades que se expresan, de la Circuns
cripción Occidental

r<l
INfANTERIA =~ ARTILLER!A,.,".,0-

t:l:l

I.~
w t:l:l 1) n -;

~[ r- s: n -;,., ,., '"
.... e

§: §: g '0. 0 0. 0 o "0- cñ o ~ oro3 ro3 o-i ., " ~ " ¡; -;
O- O- n'" -'O .. e" ;; :-c' g- ,,~ nO' ro ;;·0 lO

'< r
DIVISIONEj " " " ,,::o ::o

" " " " S- ¡;- ,., -. n '" 'O.,'" -o.". ". ". ". s¡ " 5l? ? ? ? '<o. [o.
¡-ro o" ~n ñ

;-' ""
o-

~ el o.
o:¡ O-

"o. ~'" ".. " "" 7nn", ro'"=r::r. .,::t

"" ~::l
..
cr: ~ : ~ ~

10 9

375 375 345 353

19 229 10 18 87
1

16 121
29 338 14 26 126 23 175
15 182 7 14 65 13 93

5 8 157 ~ I~I 56 11 79
9 110 4 40 7 55

15 170 7 14' 65 12 91
12 139 6 10 51 9 70
20 236 10 19 92 17 128.. 2 . 21 1 2 7 2 11

~1~2
-- -- --

68 65 123 590 110 823

56
49
74
61

• 104

• 102
• 149

81
1354

52
81
66

• 112

108
160
86
21

TOTAL .

Primera .
Segunda .
Tercera .
Cuarta .
Quinta .
Sexta ..
Séptima ..
Octava ••••••••. '" •••••••••••••••.••••••••• "•••••••••••••••••••
Baleares•• a a_ ~ ..

Canarias .

(J) > O Q <lO n -;
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Primer .

i:~~:r~a::::::: :::::::::::::::.::::::::::::::::::::
e1larta •••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••
Quint ..
Sexta .
Sfptim ..
Odava .
Baleares ..
CanarIas .

TOTAL ..

9
13

7
6
4
7
6

10

63

25 34
36 49
19 26
16 22
12 16
18 25
14 20
26 36

2 3

lb8 231

30
44
23
20
14
22
17
32

3

205

18
26
13
11
8

13
10
19

'2

120

33 32
48 46
26 24
21 21
15 14
~4 24
19 19
35 34

3 3

224 217

10
7

10

17

17 27

251
36
19
17
11
19
15
26

2

170

23 25 73
34 36 106
18 19 56
14 17 48
11 11 33
17, 1\1 55
121 15 42
25 26 77

i\ ; .¡
157 170 497

590
853
450
385
269
441
342
624

54

4.003

(l} El General Jefe Superior de las Fu erzas Militares de Marruecos comunicará a los dc las divisiones orgánicas Jos reclutas
que han de incorporarse en Me'IiIla a los Destacamentos que estos Cuerpos tienen cn 1a Circunscripción Oriental.

ESTADO núm. 5

Número de reclutas que las Cajas de Canarias han de facilitar para
nutrir la Compañía disciplinaria y destacamentos del Sahara.

-
\Secció n PARA LOS DESTACAMENTOS DEL SAHARAI
afecta a la

om.ndancia Militar Compaflía - TOTAL
disclplina- Infanterla Arilllerla Ingeniero! Intenden· Sanidad

ria cia Milital I---- I

C..n.rl..s............. 68

I
100 10 17 3 2 200

I

C
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ESTADO r.i::n. 6

Cuadro de los vapores correos que se han de utilizar para el transporte mantimo de los reclutas destina do
a Marruecos.

Divisiones

Segunda .
(dem .
Idem (1) ..
Primera " .
[4em ..
Tercera ..
Cuarta " ..
Sexta......•.••...•.....•. _.
Quinta ..
5qJtima .
Oct.va .
Idem .
Baleares , .. " r .

Puerto
de destino

PuertD
de embarque NO:::I~~'~~;;;::'

222
223
122
19~

~
257\M"i1I. ·Ri (293
179
228
210
189 ¡
36

I
327
327
224
223;
338'
287
33\ Ceuta.TetulD
202
255
258
218

41
1

Larache ¡primera 119439/ 342

/

'.. Segunda \11 ..

~
Tercera 112(

ldem Cuarta......... 98 317

11Sexta , , 116~lJ7~7{ 315\' une be.
¡Quinta .
lSéptima .

¡dem ¡Octava .
(Baleares '" 13 !------------- ._-- ._---

fecha dtl embar:¡ue

13 :-l0viembre Málaga MeliIla. " .
14 ¡dem · .. (dem ¡delÍl ..
11 Idem • Almería ¡dem .

:~ :~~~:: ::'.:::: ::::::::.: ~:~~~:::::::::::'.::::: ::: ¡~~::: ::~::::::.:.:::::: ::: ..
18 ¡dem ¡dem ¡dem ..
1'1 Idem Idem Idem .
20 ldem, ¡dem ¡dem .
22 ¡dem Idem ¡dem .
23 ¡dem......... .. ¡dem ¡dem .
24 ¡dero '" Idem " •. ¡dem ..
25 Idem Idem Idem...... .. .
25 Idem.................. . !dem :.............. Idem ..

20 Idem \¡dem .,
25 Idem IIdem ..

13 Noviembre Algeciras Ceuta : Segunda .
14ldem Idem Idem ldem ..
15 ldem ldem ' Idem Primer ..
16 Idem ¡dem ldem Idem ..
18 ¡dem ldem ¡dem Tercera ..
19 Idem Idem. (dem Cuarta... • ..
20 Idem ldem Idem oo Sexta ..
22 Idem : ldem.... .. ¡dem Qninta .
23 Idem Idem ldem Séptima ..
24 Idem !dem ldem Oct.va ..
25 Idem Idem Idem Idem .
25 ldem Idem Idem Baleares ..

15 ldem Cádiz .

------_._----------:--_._-----::'-------_.~._---------
Retlutas que han de tonduclr

1I=====;_""'._:=.;;~;;..::=_

---------·-1---·-----

O) Los redlllas d~ las Cajas de Almería y Granada, embarcarán en el puerlo de Almerla.

lIadrid, 5 de octubre de 1934.-Midalgo.

MADRID.-Ill.PRENTA y TALLERES D~L l/l!.
Jl'ISTEllIO DE LA GUE'R RA


